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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal para la Prevención e 

Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Dips. Minerva Hernández Ramos, Mayra Angélica Enríquez Vanderkam, Emma Margarita 

Alemán Olvera, Ruth Noemí Tiscareño Agoitia, Cecilia Guadalupe Soto González, Agustín 

Basave Benítez, Francisco Xavier Nava Palacios, Rafael Hernández Soriano, Vidal Llerenas 

Morales, Juan Romero Tenorio, Candelaria Ochoa Avalos y Germán Ernesto Ralis Cumplido 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Diversos Grupos Parlamentarios 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

24 de mayo de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
29 de mayo de 2017 

7. Turno a Comisión. Justicia 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer la obligación de quienes realicen las Actividades Vulnerables de contar con la revisión por parte de un auditor externo 

independiente, para evaluar y emitir un informe anual respecto del cumplimiento de sus obligaciones y multar su incumplimiento. 

 

 

 

No. Expediente: 3452-2CP2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, en relación con el artículo 21 párrafo 9º de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN  

E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON 

RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

V. Denominación del proyecto de ley o decreto 

 

Iniciativa con proyecto de decreto que reforman los artículos 53 

fracción VI, recorriéndose las actuales fracciones a VII y VIII y 

54 fracciones I, II, y III; y se adicionan un Capítulo V Bis De la 

Revisión e Informe de un Auditor Externo y un artículo del 37 

BIS de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 

Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

 

VI. Texto normativo propuesto 

 

Por lo antes expuesto, se somete a consideración el siguiente: 

 

Proyecto de Decreto 

 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 53 fracción VI, 

recorriéndose las actuales fracciones a VII y VIII y 54 fracciones 

I, II, y III; Se adicionan un Capítulo V Bis De la Revisión e 

Informe de un Auditor Externo y un artículo del 37 BIS de la Ley 

Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 

Recursos de Procedencia Ilícita para quedar como sigue: 

 

CAPÍTULO V BIS 

De la Revisión e Informe de un Auditor Externo 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 53. Se aplicará la multa correspondiente a quienes: 

 

I. a V. … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

37 BIS. Quienes realicen las Actividades Vulnerables deberán 

contar con la revisión por parte de un auditor externo 

independiente, para evaluar y emitir un informe anual 

respecto del cumplimiento de las obligaciones que disponen 

esta ley y el reglamento correspondiente. 

 

Los resultados de dicha revisión deberán ser presentados en 

formato de informe a  la persona que realiza la Actividad 

Vulnerable, o en caso de ser persona moral al encargado de 

cumplimiento y al órgano de administración, a fin de evaluar 

la eficacia operativa de los lineamientos, criterios, medidas y 

procedimientos implementados y dar seguimiento a los 

programas de acción correctiva que en su caso resulten 

aplicables. La Secretaría determinará mediante disposiciones 

de carácter general, los requisitos que deberá contener dicho 

informe. 

 

La información a que hace referencia este artículo, deberá ser 

conservada por quien realiza la Actividad Vulnerable durante 

un plazo no menor a diez años, y remitirse a la Secretaría 

dentro de los noventa días naturales siguientes al cierre del 

ejercicio al que corresponda la revisión. 

 

Artículo 53. … 

 

I a V. … 

 

VI. Incumplan con la obligación de presentar el informe 

previsto en el artículo 37 BIS de esta Ley; 
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VI. Omitan presentar los Avisos a que se refiere el artículo 17 de 

esta Ley, y 

 

VII. Participen en cualquiera de los actos u operaciones 

prohibidos por el artículo 32 de esta Ley. 

 

Artículo 54. Las multas aplicables para los supuestos del artículo 

anterior de esta Ley serán las siguientes: 

 

I. Se aplicará multa equivalente a doscientos y hasta dos mil días 

de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal en el 

caso de las fracciones I, II, III y IV del artículo 53 de esta Ley; 

 

II. Se aplicará multa equivalente a dos mil y hasta diez mil días 

de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal en el 

caso de la fracción V del artículo 53 de esta Ley, y 

 

III. Se aplicará multa equivalente a diez mil y hasta sesenta y 

cinco mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito 

Federal, o del diez al cien por ciento del valor del acto u 

operación, cuando sean cuantificables en dinero, la que resulte 

mayor en el caso de las fracciones VI y VII del artículo 53 de esta 

Ley. 

 

VII. Omitan presentar los Avisos a que se refiere el artículo 17 de 

esta Ley, y 

 

VIII. Participen en cualquiera de los actos u operaciones 

prohibidos por el artículo 32 de esta Ley. 

 

Artículo 54. … 

 

 

I. Se aplicará multa equivalente a doscientos y hasta dos mil veces 

la Unidad de Medida y Actualización en el caso de las 

fracciones I, II, III y IV del artículo 53 de esta Ley; 

 

II. Se aplicará multa equivalente a dos mil y hasta diez mil veces 

la Unidad de Medida y Actualización en el caso de las 

fracciones V y VI del artículo 53 de esta Ley, y 

 

III. Se aplicará multa equivalente a diez mil y hasta sesenta y 

cinco mil veces la Unidad de Medida y Actualización, o del 

diez al cien por ciento del valor del acto u operación, cuando sean 

cuantificables en dinero, la que resulte mayor en el caso de las 

fracciones VII y VIII del artículo 53 de esta Ley. 

 

 TRANSITORIOS 

 

Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 


